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SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO: En atención al punto que antecede, y al

estar presentes 10diez integrantes del Honorable Ayuntamiento, señala que

se verifica la existencia del quórum legal en términos de lo dispuesto por los

artículos 62de la LeyOrgánica Municipal paro el Estado de Guanajuato. ---

11.- VERIFICACiÓN DEL QUÓRUM LEGAL, DECLARACiÓN DE SU EXISTENCIA E

INSTALACiÓ N OE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------

4. Regidor: Lic. ErikGorda Carrada - presente.

5. Regidora: Ing. Vielca Amairani Chávez Modesto - presente.

6. Regidor: Mtro. Rafael Andrés Camarena Contreras - presente.

7. Regidora: Téc. Libia Argelia Coronado Pedroza - presente.

8. Regidora: Lic.Marisol RamírezVargas - presente.

9. Regidor: Lic.Marco Antonio Marmolejo Barco - presente.

10.Regidor: J. Germán Vázquez Ayala - presente.

Enla ciudad de Manuel Doblado, Guanajuato, siendo las 12:13doce horas

con trece minutos del día 14de julio del año 2022dos mil veintidós, reunidos

los integrantes del Honorable Ayuntamiento para el Periodo Constitucional

2021-2024,estando presentes en el salón de Cabildo, cita en lasinstalaciones

de Presidencia Municipal con domicilio en calle Hidalgo y Corona sin

número se da inicio a esta vigésima novena SesiónOrdinaria. -------------------

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA N° 29

DELH. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DELMUNICIPIO DEMANUEL

DOBLADO, GUANAJUATO, PERIODO 2021-2024

-"'.: .
'/

M.
'MANUEL DOBLADO

IPor todo lo que nos unel
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27, dé fecha 23 de junio del añ02022, del Honorable Ayuntamiento

Constitucional del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato,

periodo 2021-2024.---------------------------------------------------------~---------------

V. Dispensode lo lectura y aprobación del acta de sesiónExtraordinaria

No. 28, de fecha 24 de junio del año 2022, de) Honorable

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Manuel Doblado,

Guanajuato, periodo 2021-2924.---------------------------------------r--------------

VI. Análisis y aprobación en su caso del Dictamen de la Comisión de

Seguridad Pública respecto la solicitud de anuencia y/o revalidación

de conformidad municipal por parte del Ing. Edgar Alejandro Trujillo

Administrador único de la empresa denominada Operadora

Profesional de Seguridad Privada, S.A.de C.V. ---------------------------------

VII. Análisis y aprobación en su caso del Dictamen de la Comisión de

Seguridad Pública respecto la solicitud de anuencia y/o conformidad

municipal por parte del Lic.Juan Antonio Jiménez Tejeda, apoderado

legal de la empresa denominada Limpieza y Vigilancia Profesional

Empresaria1, S.A. de C.V. -----------------------------------------------------------------

VIII. Análisis y aprobación en su caso de la propuesta de la comisión

Municipal de la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia

del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato. ------------------------------

IX. Análisisy aprobación en su caso de la minuta Proyecto de Decreto

mediante la cual se reforman las fracciones IV y V del Articulo 24; el

segundo párrafo del Artículo 30;y que adicionan lospárrafos quinto y

1. Pase del ista de asistencia. --------------------------------------------------------------

11. Verificación del Quórum legal, declaración de su existencia e

instalació n del a sesión. ------------------------------------------------------------------

111. Lectura y aprobación del orden del día. ------------------------------------------

IV. Dispensade la lectura y oproboción del acta de sesiónordinorio No.,

111.-LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN DEL DíA. ---------------------------------------

En ese tenor "se abre la sesión", vigésima Novena Sesión Ordinaria del H.

Ayuntamiento, quedando facultados para desahogar los puntos del orden

del día que motivaron su co nvocatorio. ----------------------------------------------------

IPor tedo lo que nos unel

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: En este momento se procede a dar

lectura al siguiente orden del día. ------------------------------------------------------------- /7"1__'-"

ORDEN DEL DíA
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ma no. ------------------------------------------------------------------------.---------------------------

PRESIDENTAMUNICIPAL: En tal sentido y con fundamento en el artículo 73

de la LeyOrgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se somete a

consideración del Ayuntamiento el orden del día y al no existir

observaciones, corresponde someterlo a votación, para lo cual se solicita,

que quienes estén a favor del mismo se sirvana manifestarlo levantando su

¿alguien tiene alguna duda o comentario?

XVl. Asuntos Generales.------------------------------------------------------------------------

XVI.llnforme bimestral de actividades correspondientes a losmesesde

mayo y junio del año 2022 de la Contraloría Municipal, lo anterior

conforme al artículo 139 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal

po ro el Estado de Guanajuato. -------------------------------------------------------

XVII. Clausura. ---------------------------------------------------------------------------------------

Consejo de Honor y Justicia para los Cuerpos de Seguridad Pública

del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato. ------------------------------

XII. Análisis y aprobación en su caso de la creación del Instituto de las

Mujeres Dobladenses y su respectivo Reglamento Interior. -----------------

XIII. Análisisy aprobación en su caso de la propuesta del Reglamento de

Bebidas Alcohólicas paro el Municipio de Manuel Doblado,

anajuato. ----------------------------------------------------------------------------------

X.

sexto, este último con los apartados A y B al Artículo 30 de I

Constitución Política para el Estado de Guanajuato en materia de

Revocación de Mandato remitida por el H. Congreso el Estado de

Guanajuato en el oficio circular no. 131. ------------------------------------------

Análisis y aprobación en su caso de la iniciativa del Reglamento

Interno del Consejo Municipal para las PersonasAdultas Mayores del

Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato. --------------------------------

XI. Análisisy aprobación en su caso de la iniciativa del Reglamento

M.
MANUEL DOBLADO

IPor todo lo que no. unel
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VI. ANÁLISIS Y APROBACiÓN EN SUCASO DELDICTAMEN DE LA COMISiÓN

DE SEGURIDAD PÚBLICA RESPECTO LA SOLICITUD DE ANUENCIA Y/O

SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que es aprobado por Unanimidad de Votos. -----------

PRESIDENTAMUNICIPAL: Al no existircomentarios u observaciones por parte

de los integrantes de este ayuntamiento, someto a consideración este

punto, por lo que solicito que quienes estén a favor del mismo se sirvan

manifestorio levan tan do la mano. ------------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Como quinto punto del orden del día

¿alguien tiene alguna duda o comentario sobre el acta de sesión

Extraordinaria número 28 de fecha 24junio del año 2022?--------------------------

EXTRAORDINARIA Ne. 28, DE FECHA 24 DE JUNIO DEL AÑO 2022, DEL

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

MANUEL DOBLADO, GUANAJUATO, PERIODO 2021-2024. ---------------------

CTURA y APROBACI6~,DEL ACTA DE SESiÓNv.

SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que es aprobado por Unanimidad de Votos. -----------

PRESIDENTAMUNICIPAL: Una vez analizado y discutido el punto y al no existir

comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración este punto, por lo que solicito que

quienes estén a favor del mismo se sirvanmanifestarlo levanta nao la mano.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Como cuarto punto del orden del día

¿alguien tiene alguna duda o comentario sobre el acta de sesiónordinaria

número 27 de fecha 23junio del año 2022?----------------------------------------------

IV. DISPENSA DE LA LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA DE SESiÓN

ORDINARIA NO. 27, DE FECHA 23 DE JUNIO DEL AÑO 2022, DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO,

GUANAJUATO, PERIODO 2021-2024. ----------------------------------------------

SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que es aprobado por Unanimidad de Votos. ----------

IPor todo lo que nOflun.'

.'
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VII. ANÁLISISYAPROBACiÓN ENSUCASO DELDICTAMENDELACOMISiÓN

DE SEGURIDAD PÚBLICA RESPECTOLA SOLICITUD DE ANUENCIA Y/O

CONFORMIDAD MUNICIPAL POR PARTEDEL LIC. JUAN ANTONIO JIMÉNEZ

SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO:Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que es aprobado por Unanimidad de Votos. ----------

PRESIDENTAMUNICIPAL: Una vez analizado y discutido el punto y al no existir

comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, se somete a consideroclón la aprobación del Dictamen de

la Comisión de Seguridad Pública respecto la solicitud de Anuencia y/o

Revalidación de Conformidad Municipal por parte dellng. Edgar Alejandro

Trujillo administrador único de la empresa denominada Operadora

Profesional de Seguridad Privada, S.A. de C.V. En las modalidades de

"seguridad y protección personal" y "seguridad y protección de bienes" lo

anterior con fundamento en los artículos 19, 20, y 21 del reglamento en

materia de servicios de seguridad privada para el estado de Guanajuato.

(Anexo 1), por lo que solicito que quienes estén a favor de este punto se

sirvan manifestarlo levantando la mano. ---------------------------------------------------

LIC. MARCO ANTONIO MARMOLEJO BARCO: Como ustedes saben el

presente punto ya se había subido en la sesión pasada, misma en la que

tuvimos la observación que faltaban algunos documentos tales como el

acuerdo de conformidad del año pasado y el registro estatal de

contribuyentes del Estado de Guanajuato, por lo que se acordó solicitarlos

a la empresa, mismos documentos que se anexan y que ya se hicieron llagar

al expediente general de la empresa. ------------------------------------------------------

SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO:En este sexto punto del orden del día,

solicito a al presidente de la comisión de seguridad pública y tránsito, Lic.

Marco Antonio Marmolejo Barco nos exponga el presente punto. ------------

REVALIDACiÓN DE CONFORMIDAD MUNICIPAL POR PARTEDELING. EDGAR

ALEJANDROTRUJILLOADMINISTRADORÚNICO DELA EMPRESADENOMINADA

OPERADORAPROFESIONALDESEGURIDADPRIVADA,S.A. DEC.V. -------------

IPor todo lo que nOf unel
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SECRETARIO DELH. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que esaprobado por Unanimidad de Votos. ----------

Ayuntamiento, se somete a consideración la aprobación del dictamen de

la comisión de Seguridad Pública respecto la solicitud de anuencia y/o

conformidad municipal por parte del Lic. Juan Antonio Jiménez Tejeda,

apoderado legal de la empresa denominada Limpieza y Vigilancia

Profesional Empresarial, S.A. De C.V. En las modalidades de "seguridad y

protección personal" y "seguridad y protección de bienes" lo anterior con

fundamento en los artículos 19, 20, y 21 del reglamento en materia de

servicios de seguridad privada para el estado de Guanajuato. (Anexo 11),

por lo que solicito que quienes estén a favor de este punto se sirvan

manifestorio levan tando la mano. ------------------------------------------------------------

¿Alguien tiene alguna duda o
,iif'

LIC. MARCO ANTONIO MARMOLEJO BARCO: De la misma manera este

otro punto que tuvo observaciones por falta de documentos por lo que se

le solicitaron a la empresa denominada Limpieza y Vigilancia Profesional

Empresarial,S.A. de C.V., tales eran el acuerdo de conformidad del año

pasado y el registro estatal de contribuyentes del Estado de Guanajuato,

mismosque fueron recibidos en la comisión donde se llevó a cabo la sesión,

emitimos el dictamen y posteriormente anexamos los documentos faltantes

al expediente general de la empresa el cual se encuentra en la secretaria

del H.Ayuntamiento, por lo (anto se estaría cumpliendo en sulotalidad el

expediente con todos los~ücumentos que nos r:lí)arcael reglamento. --------

SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO: Eneste séptimo punto del orden del día,

solicito a al presidente de la comisión de seguridad pública y tránsito, Lic.

Marco Antonio Marmolejo Barco nosexponga el presente punto. --------------

TEJEDA, APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA LIMPIEZA Y

VIGILANCIA PROFESIONAL EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. -------------------------

IPor tcdo lo que nos unel
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PRESIDENTAMUNICIPAL: Unavez analizado y discutido el punto y al no existir

comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, se somete a consideración la aprobación de la Comisión

Municipal de la Violencia y Delincuencia del Municipio de Manuel Doblado,

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: ¿Alguien tiene alguna duda o

c o m e nta rio? ------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTAMUNICIPAL: Siendo las 13:02 trece horas con dos minutos, se

reanuda la sesión, por lo que pido al secretario continuar con el deshago

del orden del día. -----------------------------------------------------------------------------------

Guanajuato, y siendo las 12:57 doce horas con cincuenta y siete minutos

Declaro un receso por 5 cinco minutos. ---------------------------------------------------

LIC. MARCO ANTONIO MARMOLEJO BARCO: La presentación de este punto

es con la intención de proponer el análisisy aprobación en su caso de la

propuesta de la propuesta de la comisión Municipal de la Prevención Social

de la Violencia y la Delincuencia con fundamento en el artículo 4 del

Reglamento de la Comisión Municipal de la Prevención Social de la

Violencia y de la Delincuencia de Manuel Doblado, Guanajuato; derivado

la Ley

SECRETARIODELH. AYUNTAMIENTO: Eneste octavo punto del orden del día,

solicito a al presidente de la comisión de seguridad pública y tránsito, Lic.

Marco Antonio Marmolejo Barco nosexponga el presente punto. --------------

VIII. ANÁLISIS Y APROBACiÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DE LA

COMISiÓN MUNICIPAL DE LA PREVENCiÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA

DELINCUENCIA DELMUNICIPIO DEMANUEL DOBLADO, GUANAJUATO. --------

MO
MANUEL DOBLADO

IPor todo loque no. unel
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SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Como pueden ver en su material de

sesiónse les hace llegar la minuta Proyecto, remitida por el H.Congreso el

Estado de Guanajuato en el oficio circular no. 131,misma que contiene el

Decreto mediante la cual se reforman las fracciones IV y V del Articulo 24;

el segundo párrafo del Artículo 30; y que adicionan los párrafos quinto y

sexto, este último con los apartados A y Bal Artículo 30 de la Constitución

Política para el Estado de Guanajuato en materia de Revocación de

Mandato, por lo que sedeja a consideración de este HAyuntamiento. ------

DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y V DEL

ARTICULO 24; ELSEGUNDO PÁRRAFO DELARTíCULO 30; y QUE ADICIONAN LOS

PÁRRAFOS QUINTO y SEXTO, ESTEÚLTIMO CON LOS APARTADOS A Y B AL

ARTíCULO 30 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO EN MATERIA DE REVOCACiÓN DE MANDATO REMITIDA POR EL

H. CONGRESO ELESTADO DE GUANAJUATO EN ELOFICIO CIRCULAR NO. 131.

Coordinador Re ional Prevención Social de la Violencia de la DelincuenciaFernando Ruiz Miguel
Directora de IMUOBrenda Nayeli Monjarás Rodríguez

Director de Fiscalización y ControlLic. Jairo RíosMurillo

COMUDAJPsic. José Maurilio Solís Plascencia

Director de Comunicación SocialL.D.G. José ContrerasGómez

Directora de Educacióny AcciónCívicaMtra. Claudia Tapia Lara

Director de Protección CivilMoisés Pérez Sánchez
Directora de Desarrollo Económico y TurismoMónicadel Refugio León Carrera

Director de Desarrollo Social y HumanoLic. Sergio Ulises Jiménez Pérez

Director General del Centro Estatal de la
Prevención Social de la Violencia y la DelincuenciaLuz del Rocío Melchor Ibarra

Lic. José Luis Mijares Ramírez Encargado de SrPINA

Psic. María Guadalupe Monjarás Mireles Directora de SaludMunicipal

Lic. EstherNathaly León Méndez Presidentadel DrFMunicipal

mdt. Juan AntonioMuñoz Infante Coordinador de Seguridad Pública y Vialidad

ecoLibia Argelia Coronado Pedroza Miembro de la comisión de Seguridad Pública y Tránsito

Lic. Alan López Martínez Secretario del H Ayuntamiento como secretario técnico de la comisión.

Blanca Haydeé Preciado Pérez PresidenteMunicipal como presidenta de la comisión.

NOMBRE DEPENDENCIA

Guanajuato haciendo las modificaciones señadas quedando de la

siguiente manera:

¡Por tcdo lo que nos une¡
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comentario? ------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: ¿Alguien tiene alguna duda o

PRESIDENTAMUNICIPAL: Como pueden ver en su material de sesión se les

hace llegar la iniciativa del Reglamento Interno del Consejo Municipal para

las Personas Adultas Mayores del Municipio de Manuel Doblado,

Guanajuato, teniendo como fin garantizar la protección y atención de las

personas adultas mayores con el fin de favorecer su pleno desarrollo e

integración social, sinafiliación a partido político alguno, por lo que se deja

a consideración de los integrantes de este ayuntamiento. ------------------------

SECR-ETARIODELH. AYUNTAMIENTO: Parael desahogo de este decimo punto

solicito a nuestra Presidenta Municipal C. Blanca Haydeé Preciado Pérez

para que nos exponga el presente punto. ------------------------------------------------

X. ANÁLISIS Y/ APROBAC ÓN EN SU CASO DE LA INICIATIVA DEL

REG~AMENTO INTERNO Ii>EL CONSEJO MUNICIPAL PARA LAS PERSONAS
4'ADULTAS MAYORES Del MUNICIPIO DEMANUEL DOBLADO, GUANAJUATO. ---

~
SECRETARIO Del H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10~otos ClJ favor; punto ~,uees aprobado por Umanimidad de Votos. ---~------

PRESIDENTAMUNICIPAL: Una vez analizado y discutido el punto y al no existir

más comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración que la minuta Proyecto de Decreto

mediante la cual se reforman las fracciones IVy V del Articulo 24; el segundo

párrafo del Artículo 30; y que adicionan los párrafos quinto y sexto, este

último con losapartados A y Bal Artículo 30 de la Constitución Política para

el Estado de Guanajuato en materia de Revocación de Mandato remitida

por el H.Congreso el Estado de Guanajuato en el oficio circular no. 131,se

turne al Secretario del H. Ayuntamiento para su análisis y respectiva

contestación. Por lo que se solicita que quienes estén a favor de este punto

se sirvanmanifestarlo levantando la mano. -----------------------------------------------

SECRETARIO Del H. AYUNTAMIENTO: ¿Alguien tiene alguna duda o

comentario? ------------------------------------------------------------------------------------------

¡Por todo lo que nos une!
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PRESIDENTAMUNICIPAL: Unavez analizado y discutido el punto y al no existir

más comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración la aprobación de la presente

iniciativa se turne a la comisión de seguridad pública y tránsito para su

c o m e nta rio? ------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO Del H. AYUNTAMIENTO: ¿Alguien tiene alguna duda o

PRESIDENTAMUNICIPAL: Como pueden ver en su material de sesiónse les

hace lIegor la iniciativa del Reglqmento del Consejo de Honor y Justicia

poro losCuerpos de se~~aad Público del Municil?io de ManU~1Doblado,

Guanajuato, ya que como es de mi gran interés la seguridad pública, la

integridad y derechos de los Dobladenses, el orden y la paz pública, así

como la prevención de delitos y que las investigaciones sean efectivas,

aplicando las sanciones a las infracciones administrativas, en términos de

ley por lo que es de vital importancia tener una estructura, organización,

funcionamiento y atribuciones que se derivan en el presente reglamento,

por lo que se deja a consideración de este H.Ayuntamiento, por otro lado

hago de suconocimiento que el mismo forma parte de los45 compromisos

que tenemos que tener en materia de seguridad pública. -----------------------

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Para el desahogo de este decimo

primer punto solicito a nuestra Presidenta Municipal C. Blanca Haydeé

Hreciodo Aé~ezpara qut0nos exponga e.1presente punto. ----~--------------------

XI. ANÁLISIS Y APROBACiÓN EN SU CASO DE LA INICIATIVA DEL

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA PARA LOS CUERPOS DE

SEGURIDAD PÚBLICA DELMUNICIPIO DEMANUEL DOBLADO, GUANAJUATO. -

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraro

10 votos a favor; punto que esaprobado por Unanimidad de Votos. -----------_____......___

PRESIDENTAMUNICIPAL: Unavez analizado y discutido el punto y al no existir

más comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración la aprobación que la presente

iniciativa se turne a la comisión de Salud Pública y Asistencia Social, para su

análisisy dictamen. Por lo que se solicita que quienes estén a favor de este

punto se sirvanmanifestarlo levantando la mano. -------------------------------------

IPor todo lo que nos unel
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PRESIDENTAMUNICIPAL: Unavez analizado y discutido el punto y al no existir

más comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración la aprobación para que la presente

iniciativa de creación del Instituto de las Mujeres Dobladenses y su

Respectivo Reglamento Interior se turne a la comisión de Igualdad De

Género y a la De Normatividad y Reglamentos para su análisisy dictamen.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: ¿Alguien tiene alguna duda o

c o m e nta rio? ------------------------------------------------------------------------------------------

reglamento actualmente existe vemos que con las observaciones ya

mencionadas del capítulo 1 articulo 1 todo lo demás esta mal y no es

operable, por lo anterior mi iniciativa consiste autorizar el reglamento y la

creación del instituto de mujeresdobladenses. -----------------------------------------

LIC. OlGA MARíA GÓMEZ REYES:Primeramente como antecedente hago

de

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Para el desahogo de este décimo

segundo punto solicito a la regidora Lic. Oiga María Gómez Reyes nos

exponga el presente punto. --------------------------------------------------------------------

XII. ANÁLISIS Y APROBACiÓN EN SU CASO DE lA CREACiÓN DEL INSTITUT

DE lAS MUJERESDOBlADENSES Y SU RESPECTIVOREGLAMENTO INTERIOR. ----

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que esaprobado por Unanimidad de Votos. -----------

análisisy dictamen. Por lo que se solicita que quienes estén a favor de este

punto se sirvanmanifestarlo levantando la mano. -------------------------------------

MO
MANUEL DOBLADO

IPor todo lo que nos unel
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XIV. ANÁLISIS Y APROBACiÓN EN SUCASO DE NOMBRAR A LOS DELEGADOS

Y/0 SUBDELEGADOS MUNICIPALES DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES

PERTENECIENTESAL MUNICIPIO DEMANUEL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO

EN EL ARTíCULO 141 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO. --- -- - - ------ --------- - - ---------- - - ------ - ------ ---- --- ------------ --

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

10 votos a favor; punto que es aprobado por Unanimidad de Votos. -----------

PRESIDENJYAMUNICIPAL: Una vez. analizado y discutido el puntoy orno existir

más comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración que la presente propuesta de

reglamento se turne a la comisión de Normatividad Y Reglamentos para su

análisisy dictamen. Por lo que se solicita que quienes estén a favor de este

punto se sirvan manifestarlo levantando la mano. ------------------------------------

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: como pueden ver en su material de

sesiónse leshace llegar la presente propuesta del Reglamento de Bebidas

Alcohólicas para el Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, derivado

XIII. ANÁLISIS Y APROBACiÓN EN SU CASO DE LA PROPUESTA DEL

REGLAMENTO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL MUNICIPIO DE MANUEL

DOBLADO, GUANAJUATO. ------------- -- - - - - ----- ----- - - --- -- - --- - --- --------- ----

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

9 votos a favor y 1 en contra por el regidor Lic. Erik Gorda Carrada; punto

que esaprobado por Mayoría Calificada de Votos. ----------------------------------

Por lo que se solicita que quienes estén a favor de este punto se sirvan

manifestarlo levantando la mano. ------------------------------------------------------------
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PUERTA DE SIN

RANCHO NUEVO DEL
VENADO

JAGUEY DEGUTIERREZ
EL CAPORAL

SAUCITO D
ALMOFR

LA ITA Y EL SARCIGUIL,
LOS ORGANOS, EL RODEO
Y PANTANO

SANTA ROSA DEL TIGRE Y
LA SOLEDAD

EL JARALlLLO y PE A
DOS

EL CAÑON

quedando de la siguiente manera:

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: como pueden ver en su material de

sesión se les hace llegar la propuesta de delegados y subdelegados

Municipales de las diferentes comunidades faltantes del Municipio que

resultaron propuestos y aprobados en las reuniones llevadas a cabo de

acuerdo con el método aprobado por este Honorable Ayuntamiento, por

PRESIDENTAMUNICIPAL: Siendo las 13:48trece horascon cuarentena y och

minutos, se reanuda la sesión,por lo que pido al secretario continuar con el

deshago de I presente punto. ------------------------------------------------------------------

PRESIDENTA MUNICIPAL: Enel ejercicio de la facultad que me confiere el

artículo 68 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado

Guanajuato, y siendo las 13:43 trece horas con cuarenta y tres minutos

Declaro un receso por 5 cinco minutos. ---------------------------------------------------

MO
MANUEL DOBLADO

¡Portodo lo que nos unel

JOS E JESUS HERRERA RAMIRO HERRERA ORTEGA
ORTEGA
J. JESUS MENDOZA HERRERA ROGELlO MENDOZA LEON

ANTONIO CUELLAR JAIME LUZ MARIA MENDOZA DE LA PAZ

AUSCENCIO LEON MENDOZA REMEDIOS GUADALUPE MENDOZA
GUTIERREZ

ANDREA LEO N MENDOZA MARIA CANDELARIA MIRELES LEON

RAMIREZ JOSE ANTONIO VAZQUEZ BARAJAS

ANGEL REA GOMEZ MA. DE JESUS FUENTES ANGEL

MARIA ELENA HERRERA HILDA SOTO IBARRA

~

VILLANUEVA
YADIRA LOZANO RIVERA MARIA DE JESUS DURAN MACIAS

FELlCIANO HERNANDEZ JUAN NAVARRO VARGAS }ANDRADE
MAGNOLIA SANCHEZ MARIA DE JESUS SOLlS SERRA
JUAN CARLOS RAMIREZ MOISES GONZALEZ SERRANO
JUAREZ
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PRESIDENTAMUNICIPAL: Una vez analizado y discutido el punto y al no existir

más comentarios u observaciones por parte de los integrantes de este

Ayuntamiento, someto a consideración la aprobación de la 1ro

Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos,del Sistema municipal de

c o me nta rio? ------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: ¿Alguien tiene alguna duda o

LIC. MARíA SANJUANA YOLANDA HERRERAMURILLO: vengo ante ustedes

para presentar la 1ro Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresosdel

SMAPA del municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, ejercicio fiscal 2022

por lo que se deja a consideración de este H. Ayuntamiento. --------------------

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Para el desahogo de este séptimo

punto solicito a la directora general del SMAPA Lic. María Sanjuana Yolanda

Herrera Murillo nos exponga el presente punto. ----------------------------------------

XV.

PRESUPUESTODE INGRESOS Y EGRESOSDELSMAPA DELMUNICIP.IO DEMANUEL

DOBLADO, GUANAJUATO, EJERCICIO FISCAL 2022 .•... -------------------.-----

PRESIDENTA MUNICIPAL: Se Instruye al Secretario del Honorable

Ayuntamiento para que elabore los nombramientos correspondientes y

posteriormente se programe IQ to a de R otesta y entrega de los mismos a

(as) y Subdelegado(as), y ar cumplimiento al artículo 1:4,1 de

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

8 votos a favor y 2 en contra, por los regidores Tec. Libia Argelia Coronado

Pedroza y Lic. Marisol Ramírez Vargas; punto que es aprobado por Mayoría

ea lificad a de Votos. -------------------------------------------------------------------------------

por lo que se solicita que quienes estén a favor de este punto se sirvan

ma nifestarlo levan tan do la ma no. ------------------------------------------------------------

CALLE EJIDO (GUAYABO) JOSE CARMEN LOZA CORDOBA FLABIO GARCIA GONZALEZ
COLONIA OJO DE AGUA TAMARA SANDOVAL JHOSELYN ZARATE VARGAS

CONTRERAS
RANCHOVIEJO DEL SAUZ OSCAR FRANCISCO LEON JORGE BUSTOS LOPEZ

RAMIREZ
SAN MIGUEL DEL SAUZ LUZ ELENA LEON RAMIREZ VERONICA SALAZAR RAMIREZ
PRESA DEL SAUZ EVERARDO RUIZ SALAZAR VERONICA RUIZ SALAZAR

TUTITLAN YESENIA VARGAS GOMEZ GREGORIO VARGAS LOPEZ

IPor todo lo qUII nos unlll
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Lic. Higinio Huerta Chávez.
Síndico Municipal.

PRESIDENTAMUNICIPAL: Siendo las 14:37catorce horas con treinta y siete

minutos del día 14catorce de julio del 2022y una vez desahogados todos y

cada uno de los puntos del orden de día, y con fundamento en el artículo

33 treinta y tres primeros párrafos del Reglamento Interior del Ayuntamiento

"se levanta la sesión". -----------------------------------------------------------------------------

XVII. CLAUSURA. ------- - - ------ - - -- - - -------- - ------ - ------- - --- - ------- - - - ---- - ---

Municipal tengo la obligación de presentar bimestralmente el informe de lo

que se ha hecho, en este coso de los mesesmayo y junio del Año 2022.El

Contralor comienza a explicar el informe (Anexo IV). ---------------------------------

MTRO. Como lo marca la Ley Orgánica

Municipal, para que exponga el siguiente informe.

XVI.I INFORME BIMESTRALDE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTESA LOS MESES

DE MAYO Y JUNIO DEL AÑO 2022 DE LA CONTRALORíA MUNICIPAL, L

ANTERIOR CONFORME AL ARTíCULO 139 FRACCiÓN VI DE LA LEYORGÁNICA

MUNICIPAL PARA ELESTADO DE GUANAJUATO. ----------------------------------

XVI. ASUNTOS GENERALES. -- - - -- - - -- ---------- --- -- - ---- -- - --- - -- -- --- -----------

SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO: Presidenta le informo que se registraron

7 votos a favor y 3 en contra, Tec. Libia Argelia Coronado Pedroza; Lic.

Marisol Ramírez Vargas y Lic. Marco Antonio Marmolejo Barco; punto que

esaprobado por Mayoría Calificada de Votos. ----------------------------------------

Agua Potable y Alcantarillado de Cd. Manuel Doblado, Guanajuato,

ejercicio fiscal 2022. (Anexo III), Por lo que se solicita que quienes estén a

favor de este punto se sirvanmanifestarlo levantando la mano. -----------------

IPor todo lo que nos unel
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Las presentes firmas corresponden al acta de sesión ordinaria número 29

veintinueve del Honorable Ayuntamiento 2021-2024dos mil veintiuno - dos

mil veinticuatro del Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato., de fecha

14catorce de julio del 2022 dos mil veintidós. Lo anterior, con fundamento

en el artículo 74 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

Guanajuato. ------------------------------------------------------------------------------------------

Mtro. Rafael Andrés
Camarena Contreras.
Regidor.

Lic. ErikGarda Carrada.
Regidor.

Lic. Alan López Martínez.
Secretario del H.Ayuntamiento

Tec. Libia ,4\r:geliaCoronado Pedrozo.
Re~idora.

Ing. Vi
Regidora

Lic. Oiga
Regidora.

¡Por todo lo quenos un.¡



5.- Lectura y firma del acta.

2.- Verificación del Quórum legal.

3.- Lectura y aprobación del orden del día.

4.- Revisión y anexo de los documentos faltantes de la empresa OPERADORA
PROFESIONAL DE SEGURIDAD PRIVADA S.A de C.V.

1.- Pase de lista de asistencia.

Orden del día.

Se da inicio a la sesión extraordinaria de la comisión de Seguridad Pública del
municipio de Manuel Doblado, Guanajuato., misma que se desarrollara bajo el
siguiente:

En la cuidad de Manuel Doblado, Guanajuato., siendo las 09:45 horas de la mañana
del día 05 de julio del año 2022, en atención a la convocatoria hecha por el
Presidente de la comisión Municipal de Seguridad Publica en fecha 04 de julio del
año 2022, fundamentada en el artículo 64 del Reglamento Interior del H.
Ayuntamiento: contando con la presencia de los regidores integrantes de dicha
comisión los C.c. Lic. Marco Antonio Marmolejo Barco, Tec. Libia Argelia Coronado
Pedroza y J. German Vázquez Ayala.

ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISiÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CD. MANUEL DOBLADO, GTO.

P R E S E N T E:

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024.
CD. MANUEL DOBLADO, GTO.

AYUNTAMIENTO CD. MANUEL DOBLADO, GTO
COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
ASUNTO: SESiÓN EXTRAORDINARIA.



1.- Dicho lo anterior se procede al pase de lista de la comisión de Seguridad Pública
teniendo como Presidente de la misma al Lic. Marco Antonio Marmolejo Barco,
como Secretaria a Tec. Libia Argelia Coronado Pedroza y Vocal al C. J. German
Vázquez Ayala, damos por iniciada la sesión extraordinaria de esta comisión para
el despliegue anual de este ayuntamiento 2021-2024, en la cual se de mucho
provecho para todos los ciudadanos del Municipio de M nuel Doblado,

Desahogo del orden del día

Derivado del oficio emitido número SHA/1 093/2022 con fecha 23 de junio del 2022,
suscrito por el secretario de ayuntamiento el Lic. Alan López Martínez, en donde se
solicita a dicha comisión adjunte y revise los documentos faltantes sobre el
expediente original de la solicitud de Revalidación y/o Refrendo de Conformidad
Municipal 2022-2023, presentada por el C. ING. Edgar Alejandro Trujillo,
Administrador único de la empresa Operadora Profesional de Seguridad Priv da
S.A de cv.

EXPOSION DE MOTIVOS

1.- El día 02 de abril del año 2018 fue publicado en el periódico oficial del Estado de
Guanajuato debiéndose aplicar al día siguiente el Reglamento Interior del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Manuel Doblado, Gto. Siendo este el actual vigente
y dentro del capítulo décimo octavo del mismo reglamento, se atribuye el
funcionamiento de las comisiones para su ejercicio.

2.- El día 22 de diciembre del año 2021 fue publicada la última reforma de la Ley
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato., misma que nos rige en la
actualidad de tal manera derivando el artículo 83-4 donde se plasman las
atribuciones de la comisión de Seguridad Publica para el Municipio.

3.- Desde el día 16 de julio de 2010 se tiene publicada en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado., la última reforma del Reglamento del Consejo de Honor y
Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad Municipal de Manuel
Doblado, Gto.

ANTECEDENTES

• ! '
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28 de junio, se gestionaron 3 equipos de computo para la Contraloria, en el cual se
suscribió el respectivo convenio interinstitucional.

03 de mayo, se realizó la verificación física de los puestos ambulantes que se
encontraban instalados por motivo de las fiestas de mayo, esto con la finalidad de
constatar que todo se encontrara conforme a la legalidad correspondiente.

10 de mayo, se dio inicio a la incorporación de la certificación del programa MAS,
comenzando con la capacitación de "Modelo de Gestión de Servicio" y "Elaboración
de procesos, análisis de brechas y proyecto de mejora".

13 de mayo, se capacitó a los enlaces de cada Dependencia de la Administración
Pública Municipal, en materia de declaraciones patrimoniales; uso del sistema de
Declaranet, esto con la finalidad de eficientar más la metodología de la realización
de las declaraciones patrimoniales.

18 de mayo, realizamos la primera reunión con el Director General del Sistema
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado para dar inicio a la transición de dicho
organismo operador.

20 de junio, se supervisó la entrega recepción del Consejo Directivo del Sistema
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 2019-2022.

21 de junio, se supervisó la entrega recepción de la Dirección General del Sistema
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado.

28 de Junio, se llevó a cabo la Sta reunión de la Región 111 de la Alianza de
Contralores, el cual nuestro Municipio fue cede, recibiendo a los Contralores de los
Municipio de León, Guanajuato, Silao, San Francisco del Rincón y Purísima del
Rincón.

CONTRALORíA

INFORME BIMESTRAL DE LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LOS
MESES DE MAYO Y JUNIO DEL AÑO 2022, DE LA CONTRALORíA

MUNICIPAL.

t1
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:'> ;;.. POR LA CONSTANTE ACTUALlZACION y MORITONEO DEL SISTEMA DE
DECLARET, SE REALlZAR6N 60 MOVIMIENTOS DE BAJAS DE PERSONAL l
QUE YA NO LABORA EN LA ADMINISTRATCION MUNICIPAL.

~ .~

DENTRO DEL PROGRAMA DE DECLARANET SE REALlZARÓN LAS SIGUIENTES
OPERACIONES:

NOTA: el personal de Auditoria se encuentra fuera de sus labores (Incapacidad por maternidad: Yuliana Gómez del 29 de
Marzo al21 de junio 2022 y Licencia Laboral: Sonia del Carmen Pérez del 23 de mayo al 03 de septiembre.)

En esta área, se lIevarón a cabo las siguientes actividades:

FECHA DE FECHA DE REVISiÓN/AUDITORíA ÁREA RESPUESTA OBSERVACIONESINICIO TÉRMINO P/SEGUIMIENTO

SE INFORMAEL
RESULTADODE LA
AUDITORíAA LA
CUENTAPÚBLICA

A \ ENERO-MARZO2021,
ANEXANDOLA MISMA

-1- 1- AL PRESENTE
\ AUDITORlA DE LA CUENTA ESCRITO,LO

10-nov-21 04-jul-22 PÚBLICA MUNICIPAL POR TESORERíA CONCLUIDA ANTERIORDE
EL PERIODO ENERO- MUNICIPAL CONFORMIDADCON
MARZO 2021. LO ESTABLECIDOPOR

ELARTICULO 17

\ FRACCION 111 DEL
REGLAMENTODE LA

~

CONTRALORíA
MUNICIPALDE

MANUELDOBLADO,
GUANAJUATO.

~

18-may- 18-may- ARQUEO CAJA CHICA DE TESORERíA CONCLUIDA SIN
2022 2022 TESORERIA MUNICIPAL OBSERVACIONES

~
19-may- 19-may- ARQUEO CAJA DE SMAPA CONCLUIDA SIN
2022 2022 INGRESO DE SMAPA OBSERVACIONES,

.--~ ~

20-may- 20-may- ARQUEO CAJA DE TESORERíA CONCLUIDA SIN
2022 2022 INGRESOS DE TESORERIA OBSERVACIONES

AUDITORíA CONTABLE Y FINANCIERA
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FECHA ACTIVIDAD

2DA REUNiÓN DE SEGUIMIENTO DE CONTRALORíA PRESENCIAL.
27 DE MAYO OBRASSOCIAL. PUBLICAS M.D.

ASISTENCIA A LA VISITA A OBRA Y JUNTA DE COMUNIDAD ELACLARACIONES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NO.
MMD/DOP/LP/RXXXIII-FI/2022-01 "CONSTRUCCiÓN TECUAN Y

23 DE JUNIO DE LíNEA DE CONDUCCiÓN DE AGUA POTABLE, EN OFICINAS DE
OBRASEL MUNICIPIO DE MANUEL DOBLADO, GTO., EN LA PUBLICASLOCALIDAD EL TECUAN

SE SOLICITÓ MEDIANTE OFICIO A LA DIRECCiÓN
DE OBRAS PUBLICAS EL PROGRAMA GENERAL DE
OBRA AUTORIZADO PARA EL 2022 Y A

24 DE JUNIO DESARROLLO RURAL LOS PROGRAMAS -
EJECUTADOS Y POR EJECUTAR EN EL 2022 CON
LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y PROGRAMAR LAS
REVISIONES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

24 Y 27 DE
DIFUSiÓN DE LA CONVOCATORIA PREMIO A LA
CONTRALORíA SOCIAL, COMO PARTE DE LAS -JUNIO ACTIVIDADES DE LA CONTRALORíA SOCIAL.

Se realizaron las siguientes actividades:

EVALUACiÓN Y CONTROL DE OBRA PÚBLICA

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA:
• SE REGISTRO EL PRIMER TRIMESTRE DEL PERIODO 2022.

DENTRO DEL PROGRAMA DEL POA:
• SE REPORTÓ EL PRIMER TRIMESTE DEL AÑO EN CURSO.

• LA INFORMACiÓN DE ABRIL SE CAPTURÓ DEL 1 AL 6 DE MAYO.
• LA INFORMACiÓN DE MAYO SE CAPTURÓ DEL 1 AL 7 DE JUNIO.

DENTRO DEL PROGRAMA DEL PBR SE REALIZÓ LA CAPTURA DE AVANCES DE
LOS MESES ABRIL Y MAYO:

~ SE INICiÓ CON LA NOTIFICACiÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE
HICIERON CASO OMISO EN REALIZAR SU DECLARACION'-PATRIMONIAL.

~ SE SOLICITÓ A CADA DIRECTOR NOMBRAR A UN ENLACE DE DECLARANET,
PARA DARLE UN SEGUIMIENTO MÁS EFICIENTE.

~ 45 ALTAS, TANTO DE NUEVO PERSONAL COMO DE SERVIDORES PUBLlCOS
QUE NO ESTABAN REGISTRADOS.

~ 336 SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTARÓN SU DECLARACiÓN
PATRIMONIAL y DE INTERESES. (290 EN MAYO Y 46 EN JUNIO)

MANUEL DOBLADO 2022-2027
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INFORMACiÓN RESERVADA EN
SE ENCUENTRA EN ANÁLISIS PARA LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25
DETERMINAR LAS SIGUIENTES FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE

CM/AJRAlINV/006/2022

INFORMACiÓN RESERVADA EN
SE ENCUENTRA EN LA LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25
ELABORACiÓN DEL INFORME DE FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE
PRESUNTA RESPONSABILIDAD LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACiÓN
ADMINISTRATIVA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO.

INFORMACiÓN RESERVADA EN
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25

LA FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE
DE LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO.

SE ENCUENTRA EN
ELABORACiÓN DEL ACUERDO
CONCLUSION.

CMIAJRAlINV1005/2022

CM/AJRAlINV/004/2022

INFORMACiÓN RESERVADA EN
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25

SE ENCUENTRA EN PROCESO DE FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE
ANÁLISIS PARA DETERMINAR LAS LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y
ACCIONES A REALIZAR ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO.

SE CONCLUYÓ EL INFORME DE
PRESUNTA RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA

SE TURNÓ A LA AUTORIDAD
SUBST ANCIADORA Y
RESOLUTORA, PARA SU
SEGUIMIENTO.

CM/AJ RAlINV/003/2022

CM/AJRAlINV/001/2022

OBSERVACiÓNESTATUS

AUTORIDAD INVESTIGADORA:

ACTIVIDAD REALIZADA:

ASUNTOS JURíDICOS Y RESPONSABILIDADES

ÁREA DE QUEJAS y DENUNCIAS.

~ SE RECIBIERÓN 12 QUEJAS EN MAYO Y 3 EN JUNIO, EN CONTRA DE
ELEMENTOS DE LA COORDINACiÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL.

~ SE RECIBIERÓN 2 QUEJAS EN CONTRA DE LA DIRECCiÓN DE RURAL.
~ SE RECIBiÓ QUEJA EN CONTRA DE LOS ELEMENTOS DE LA FSPE.

PLATAFORMA

29 DE JUNIO CURSO "PROCESO SECUENCIAL DE LA OBRA CAMPUS
PÚBLICA" VIRTUAL DE LA

STRC

- - -- ------------_----_



CONCLUIDO
FECHA DE INICIO EL SEIS DE· \
JUNIO y FECHA DE TERMINO EL 17 ~
DE JUNIO DEL 2022

INFORMACiÓN RESERVADA EN l
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25

SE ENCUENTRA EN PROCESO DE FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE {
ANÁLISIS PARA DETERMINAR LAS LA LEY DE LA TRANSPARENCIf\~~
ACCIONES A REALIZAR ACCESO A LA INFORMACIÓÑ"

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO.

INFORMACiÓN RESERVADA EN
SE SOLICITÓ INFORMACiÓN A LA LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25
DEPENDENCIA FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE
CORRESPONDEINTE, PARA LA LA LEY DE LA TRANSPARENCIA ~~
CONTINUIDAD DE LA ACCESO A LA INFORMACiÓN
INVESTIGACiÓN. PÚBLICA PARA EL ESTADO 0&, C'\~

GUANAJUATO.

INFORMACiÓN RESERVADA EN
SE TIENE POR RECIBIDO LA LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25
INFORMACiÓN REQUERIDA A LAS FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE (
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, SE LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y
CONTINUARÁ CON LAS ACCESO A LA INFORMACiÓN (¿
DILIGENCIAS SIGUIENTES. PÚBLICA PARA EL ESTADO DE ~

GUANAJUATO.

INFORMACION RESERVADA EN '\
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25 -

SE ENCUENTRA EN PROCESO DE FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE
ANÁLISIS PARA DETERMINAR LAS LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y \ ~
ACCIONES A REALIZAR. ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE"'_
GUANAJUATO.

INFORMACiÓN RESERVADA EN
SE SOLICITÓ INFORMACiÓN A LA LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25
DEPENDENCIA MUNCIPAL FRACCION VI, 73 FRACCiÓN VIII DE
CORRESPONDIENTE, PARA LA LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y I~
CONTINUIDAD DE LA ACCESO A LA INFORMACiÓN
INVESTIGACiÓN. PÚBLICA PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO. -

ACTUACIONES DENTRO DE LA LA LEY DE LA TRANSPARENCIA Y
INVESTIGACiÓN. ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO

MANUEL DOBLADO 2022.2027

SE TOMO CAPACITACiÓN
"LA ETAPA DE LA
INVESTIGACION"
IMPARTIDA POR LA
SECRETARIA DE
TRANSPARENCIA Y
RENDICiÓN DE CUENTAS

CM/AJRAJINV/011/2022

CM/AJRNINV/010/2022

CMIAJ RAJINV/009/2022

CMI AJRAJINV1008/2022

CM/AJ RAJINV/007/2022

.-

Hid"90 y Corona S/N 20n. Centro - CP.3647'P~iJ~'~f8\lO¡¡' (432)744 0242/744 o~ 118~ ~ ~
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e.c.p. Archivo

"Con ética, trabajemos juntos"
"Bicentenario de la instalación de la Excelentísima Diputación provisional de

Guanajuato, 1822-1824"

ATENTAMENTE

Sin otro particular por el momento, quedo de usted como su atento y seguro
servidor.

ACTIVIDAD REALIZADA: FECHA DE FECHA DE
INICIO TEMINO

CM/AJRAlINV/001/2021 DESAHOGO DE AUDENCIA y 30 DE MAYO 30 DE MAYOSE APERTURÓ EL PERIODO DE ALEGATOS

CM/AJRAlINV/001/2021 SE RECIBIERÓN ALEGATOS 07 JUNIO 07 JUNIO

CM/AJRAlINV/001/2021 ANÁLISIS DE ALEGATOS 07 JUNIO 15 JUNIO

CM/AJRAlINV/001/2021 REALIZACiÓN DE 16 JUNIO 21 JULIORESOLUCiÓN
CM/AJRAlINV/01/2022 INICIO DE PROCEDIMIENTO 13 JUNIOADMINISTRATIVO -

SE SUPERVISÓ LA ENTREGA RECEPCiÓN DE LA 23 JUNIO 23 JUNIOPLANTA DE TRATAMIENTO Y AGUAS RECIDUALES
SE TOMÓ CAPACITACiÓN "LA ETAPA DE LA
INVESTIGACiÓN" IMPARTIDA POR LA SECRETARIA 06 JUNIO 06 JUNIO
DE TRANSPARENCIA Y RENDICiÓN DE CUENTAS

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA y RESOLUTORA:
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Respuesta:
Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

Se solicita presente los documentos o información para aclarar, atender y/o
solventar la presente observación.

Artículo 21. Para la comprobación de los recursos otorgados, la documentación
comprobatoria deberá tener relación directa con el gasto previamente autorizado, y
en el caso del evento o comisión deberá encontrarse dentro de las fechas de
realización de este yen su caso anexar el oficio de la comisión, de lo contrario, se
deberá realizar el reintegro del recurso en las cajas de ingresos de la Tesorería en
el "Formato de Reintegro".

Lo anterior, con relación al Artículo 21 de las Disposiciones Administrativas y
Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta para
el Ejercicio Fiscal 2021 de la Administración Pública Municipal de Manuel Doblado,
Gto, que cita:

Durante la revisión se detectaron los números de documentos 5300261 y 1100080
de los días 11 once y 16 dieciséis de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, a nombre
de LOZANO RODRIGUEZ LlLIANA, por las cantidades de $15,000.00 (Quince mil
pesos 00/100 M.N.) Y $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), respectivamente,
sin embargo no se encontró evidencia de los comprobantes que amparen las
cantidades en cuestión.

Observación Núm. 001. Gastos por Comprobar.

V.1.OBSERVACIONES

V. OBSERVACIONESy RECOMENDACIONES

En seguimiento al Informe de Resultados de la Revisión a la Cuenta Pública
correspondiente al Periodo de Enero-Marzo del Ejercicio Fiscal 2021, se emite por
esta contraloría, valoración a las observaciones contenidas, siendo las siguientes:

CMlTM/01412021
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Ahora bien, en lo que respecta al documento 1100080de un traspaso a la tarjeta de débito
del municipiode Manuel Dobladode fecha 16 de marzode 2021por un importe de $10,000
(diez mil pesos 00/100 M.N.).SIC., no corresponde a un gasto a reserva de comprobar.
Dichomovimientofue una transferenciaentre cuentas bancariade fecha del mes demarzo

Respuesta:
Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

Por lo que respecta al documento 1100080 del 16 de marzo del año 2021 por la
cantidad de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), donde se solicita presentar
los documentos o información para aclarar, atender y/o solventar la presente
observación.

Por lo expuesto, la observación se considera parcialmente solventada.

Dicho gasto se efectuó por la compra de una cámara marca Canon EOS. En la factura
(anexo 1) que forma parte de este oficio se adjunta copia simple de la póliza de
comprobación.Asi mismo la diferencia fue registrada en la cuenta 211900001 denominada
"otrascotas pagar". SIC.

Concepto Comprobante Importe
Gasto CeGe 3111-1401. Factura 2081885 Proveedor $11,899.30
Programa E1401 Partida Liverpool
5231 Cámara Fotográfica y
de video. Fondo 1500521
Reintegro Estado de Cuenta $3,170.70

Suma $15,070.00
Gasto a Reserva $15,000.00

Diferencia $70.00

"Con relación al documento 5300261 por un importe de $15,000.00 (quince mil pesos
00/100 M.N.), con póliza 1600132 de fecha 5 de octubre de 2021, se realizó la
comprobacióndel gasto con el siguiente desglose:

CM/TM/014/2021

Valoración: El sujeto fiscalizado presenta documentación comprobatoria del Gasto
a Reserva de Comprobar, sin embargo la factura de comprobación tiene fecha del
15 de septiembre de 2021 y el reintegro de la diferencia se realiza el día 05 de
octubre de 2021, incumpliendo lo que se establece en el Artículo 20 de las
Disposiciones Administrativas y Lineamientos Generales de Racionalidad, ~
Austeridad y Disciplina Presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2021 de la
Administración Pública Municipal de Manuel Doblado, Gto.



I Este párrafo debe considerarse como antecedente de la observación Núm. 002.
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Asimismo, debe considerarse que las adquisiciones son planeadas y programadas
anualmente, según lo previsto en el artículo 31 del Reglamento de Adquisiciones,

Mediante la revisión de los antecedentes del arrendamiento de vehículos para el
Municipio de Manuel Doblado, se detectó que las Actas de Sesiones elaboradas por
el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Contratación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles para el Municipio de
Manuel Doblado, Guanajuato, donde se tenía como finalidad revisar las Propuestas
y aprobaciones en su caso, de las bases de las licitaciones No. MD-ARRSP-01/2019
(Licitación Restringida), MD-ARRSP-02/2019 (Manera Directa con tres
cotizaciones) y MD-ARRSP-03/2019 ( Licitación Restringida), para la contratación
del Servicio de Arrendamiento de Vehículos para Servicios Públicos de las
Direcciones de Presidencia, Obras Públicas, Secretaria del H. Ayuntamiento y
Seguridad Pública, por la cantidad de $5,855,733.36 (Cinco millones ochocientos
cincuenta y cinco mil setecientos treinta y tres pesos 36/100 M.N.), IVA incluido,
cantidad que abarca 22, 24 Y 25 meses de los ejercicios fiscales 2019, 2020 Y2021,
no fueron firmadas por la totalidad de los integrantes del Comité en cuestión, y aun
así se llevó a cabo la contratación del servicio de arrendamiento, careciendo de su
Legalidad. 1

Observación Núm. 002. Arrendamiento de vehículos para el Municipio de
Manuel Doblado.

Por lo expuesto, la observación se considera solventada.

Valoración: El sujeto fiscalizado presenta documentación comprobatoria del
traspaso a la tarjeta de debido del Municipio de Manuel Doblado, y se determinó
que el oficio donde la C. LOZANO RODRIGUEZ LlLIANA, solicita el importe de
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), para la partida 3611 de Comunicación
Social con el fin de promocionar las actividades del programa del 430 Aniversario
de la fundación de Manuel Doblado y las acciones de la Administración Pública en
la página oficial de Facebook, no correspondía al documento en cuestión, fue error
de quien archivo la póliza física.

del 2021 que forma parte del anexo 2. En el cual se observe en el Estado de cuenta
correspondienteal mes de marzo el depositopor un importe de $10,000.00 (diezmil pesos
00/100M.N.)

CM/TM/014/2021

1 ~
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V. Las solicitudes de contrataciónse realicen por la misma área requirentey el
Área contratante sean la misma, o bien, el Área requirente sea la mismay el
Área contratante diferente.

Para mayor claridad, se desglosa en el cuadro siguiente los números de licitaciones
en donde se detallan los vehículos arrendados con sus montos totales:

IV. El Área contratante o el área requirente pudieron prever las contrataciones
en un solo procedimiento,sin que se haya realizado de esta forma, y

111. Las operaciones se efectúenen un solo ejercicio fiscal;

11. Los bienes o servicios objeto de las contrataciones sean exactamente los
mismos;

l. Todasestén fundadas en el artículo 42 de la Ley y la suma de sus importes
superen el monto máximo indicado en el Presupuesto de Egresos de la
Federaciónpara cada procedimientode excepción;

Artículo 74.- Para efectos del primer párrafo del artículo 42 de la Ley; se consideraráque
existe fraccionamiento de las operaciones, cuando en las contrataciones involucradas se
presenten las siguientes circunstancias:

Con base a lo anteriormente expuesto, y para determinar si existe un
fraccionamiento intencional debe considerarse lo establecido en artículo 74 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, que a la letra dice:

Lo anterior, para descartar que las operaciones no se realicen de manera
fraccionada intencionalmente para evitar la licitación pública, esto con la finalidad
de evitar que se favorezca a un proveedor especifico.

Artículo 31. Las dependencias deberán presentar a la Tesorería un programa anual
calendarizado que contemple sus adquisiciones, arrendamientos y contratación de
servicios.Se podrá adicionar,modificar, suspendero cancelar alguna de las adquisiciones,
arrendamientoso contrataciónde serviciosprogramados,señalando las causas para dicha
modificación.

Enajenaciones, Arrendamientos, comodatos y Contratación de Servicios para el
Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato; el cual cita:

CM/TM/O 14/2021
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Haciendo referencia a los pagos encontrados en el trimestre Enero-Marzo 2021, se
identificó que hicieron pagos adelantados incumpliendo lo establecido en la

______ ~--,_--+_--I-------- __ I--------,_---24-3-,6-3-1-.3-2+_TA-C-O-M-A------~~_~_;1_IL_,M__AY_0_,_JU_N_I_0__ 4~~

ABRIL,MAYO,JUNIO
5300555 303 310 313 11-feb-2021Y 26-feb-21 138,156.00 JEnA 2021

26-feb 2021 I~
TOTAL: 1,388,596.56

31251096 TAHOEy NP300 ABRIL,MAYO,JUNIO
r • 2021 J

MARZO --....
MARZO

,MARZO

ENERO,FEBRERO2021 )
ENERO,FEBRERO2021

IMPORTE
VEHICULO

PAGADO

92,104.00 JEnA
208,340.64 TAHOEy NP300

162,420.88 TACOMA
46,052.00 JEnA
104,170.32 TAHOE
81,210.44 TACOMA

se describen enseguida:

NO.
NO. FACTURA

FECHA FECHA
DOCUMENTO FACTURA PAGO

5300122 264 267 04-ene-21 04-ene-21
1-

5300123 265 268 04-ene-21 04-ene-21
5300124 263 266 04-ene-21 04-ene-21
5300207 288 27-ene-21 25-feb-21
5300208 287 27-ene-21 25-feb-21

5300209 289 27-ene-21 25-feb-21
11-feb-2021

5300553 302 311 314 y 26-feb-21
26-feb 2021

5300554 304 309 312 11-feb-2021 Y 26-feb-2126-feb 2021

a) Durante el periodo sujeto a revisión se encontraron documentos donde se
realizó el pago por arrendamiento de vehículos para el servicio del Municipio
de Manuel Doblado, por la cantidad de $1,388,596 56 (un millón trescientos
ochenta y ocho mil quinientos noventa y seis pesos 56/100 M.N.), tal y como \

PERIODO DE PAGO ~~

ENERO,FEBRERO202~ ~

Ahora bien, se procede a realizar las observaciones, las cuales corresponden:

NO, LlCITACION VEHICULOS SUBTOTAL IVA
MONTO
TOTAL

Tahoe LT Piel Cubo Modelo 2019. $1,306,188.00 $208,990.08 $1,515,178.08
MD-ARRSP-01/2019 NP-300 Doble Cabina ST/M A/C 1,089,060.00 174,249.60 1,263,309.60

Paq. Seg, 6 Vel'19 Modelo 2019.

M D-ARRSP-02/2019 Jetta Trendline 1.4 TSI150 HP 6 vel. 1,012,800.00 162,048.00 1,174,848.00
Triptronic, Gris Platino Metálico.

MD-ARRSP-03/2019 Toyota, Tacoma Sport 4x2, 2020. 1,639,998.00 262,399.68 1,902,397.68

Total $5,048,046.00 $807,687.36 $5,855,733.36" -<1--
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Dichospagos se realizaran a mes vencido de servicio dentro de los veinte días naturales
siguientesa partir de la entregade la facturarespectivadebidamenterequisitaday validada
por "El Ayuntamiento", "El prestador del Servicio" deberá presentar en físico, las
facturas en original a nombre del Municipio Ciudad Manuel Doblado, Guanajuato, con
domicilio en Hidalgo y Corona SN, ColoniaCentro,Municipio CiudadManuel Doblado C.P.
36470, así comoel envió de la cadena digitalXML al correo tesomun1182@outlook.com,a
la TesoreríaMunicipal.Atendiendo a lo establecidoen el artículo 29 del CódigoFiscal de la
Federación.

VEINTlCUATRO PAGOS MENSUALES por la cantidad de $39,700.00 (TREINTA Y
NUEVEMIL SETECIENTOSPESOS 00/100 M.X.N.) mas l.V.A.;

UN PAGO INICIAL por la cantidad de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS M.X.N) más
l.V.A.

QUlNTA.- FORMALIDADES DE PAGO.

VW Jetta Trendline 1.4L 150 hp TRIPTRONIC 6 2019

Dichospagos se realizaran a mes vencido de servicio dentro de los veinte días naturales
siguientesa partir de la entrega de la facturarespectiva debidamenterequisitaday validada
por "El Ayuntamiento", "El prestador del Servicio" deberá presentar en físico, las
facturas en original a nombre del Municipio Ciudad Manuel Doblado, Guanajuato, con
domicilio en Hidalgo y Corona SN, ColoniaCentro,Municipio CiudadManuel Doblado C.P.
36470, así comoel envió de la cadenadigitalXML al correo tesomun1182@outlook.com,a
la TesoreríaMunicipal.Atendiendo a lo establecidoen el artículo 29 del Código Fiscal de la
Federación.

VEINTICINCO PAGOS MENSUALES por la cantidad de $40,000.00 (cuarenta mil
ochocientosdos pesos M.X.N.). SIC.mas l.V.A.por la unidadNISSAN NP300.

VEINTICUATROPAGOS MENSUALES por la cantidad de $49,802.00 (cuarentay nueve
mil ochocientosdos pesos M.x.N.) mas l.V.A.por la unidad CHEVROLETTAHOEy;

UNPAGO INICIAL por la cantidadde $200,000.00 (doscientosmil pesos M.X.N)más l.V.A.

QUINTA.-FORMALIDADES DE PAGO.

Camioneta Chevrolet Tahoe LT Piel Cubo y Camioneta Nissan NP300 Doble
Cabina S T/M AC PAQ. SEG, 6 VEL '19

cláusula quinta de los contratos de arrendamiento de los vehículos en mención tal
y como se detalla enseguida:

CM/TMl014/2021
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Por lo expuesto se considera observación no solventada.

Valoración: El sujeto fiscalizado manifiesta no tener información (oficios) que
aclaren, justifiquen o solventen la presente observación.

Se informa que haciendo una búsqueda exhaustiva en el archivo de esta Tesorería
Municipal, no se encontraron oficios para solicitar el adelanto de pago en virtud de justificar
la cláusula quinta, es parella que se establecerán los controles con la finalidad de no incurrir
en pagos adelantados y estar en el marco de lo estipulado en los contratos.

Respuesta:
Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

Se solicita proporcione información, argumentación y demás elementos que
a su interés estime suficientes y adecuados para aclarar, justificar o solventar
la presente observación.

Dichos pagos se realizaran a mes vencido de servicio dentro de los veinte días naturales
siguientes a partir de la entrega de la factura respectiva debidamente requisitada y validada
por "El Ayuntamiento", "El prestador del Servicio" deberá presentar en físico, las
facturas en original a nombre del Municipio Ciudad Manuel Doblado, Guanajuato, con
domicilio en Hidalgo y Corona SN, Colonia Centro, Municipio Ciudad Manuel Doblado C.P.
36470, así como el envió de la cadena digital XML al correo tesomun1182@outlook.com, a
la Tesorería Municipal. Atendiendo a lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la
Federación.

UN PAGO INICIAL por la cantidad de $99,800.00 (NOVENTA Y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.X. N) más l.V.A.

VEINTlDOS PAGOS MENSUALES parla cantidad de $70,009.00 (SETENTA MIL NUEVE
PESOS 00/100 M.X.N.) mas l. V.A.;

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO.

Tacoma Sport 4X2 2020

CM/TMlO 14/2021
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Por lo que se solicita aclarar, justificar y solventar porque no se presentó en
su momento el estudio de costo beneficio para poder determinar qué era lo
más conveniente.

Artículo 13. Para determinar la convenienciade la adquisiciónde bienesmuebles usados,
los sujetos del Reglamento deberán realizar un estudio de costo beneficio, con el que se
demuestrela conveniencia de su adquisicióncomparativamentecon bienes nuevos,previa
realización de los avalúos correspondientes.

Artículo 12 Bis. Para determinar la conveniencia de la adquisición de bienes muebles
usadoso reconstruidos,las dependenciasy entidadesdeberánrealizar un estudio de costo
beneficio, con el que se demuestre la conveniencia de su adquisición comparativamente
con bienes nuevos; el citado estudio deberá efectuarse mediante avalúo conforme a las
disposicionesaplicables, expedido dentro de los seis meses previos, cuando el bien tenga
un valor superior a cien mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal,
el cual deberá integrarse al expedientede la contrataciónrespectiva

Artículo 12. Las dependencias y entidades, previamente al arrendamiento de bienes
muebles,deberánrealizarlos estudiosde factibilidada efecto de determinarla conveniencia
para su adquisición,mediante arrendamientocon opción a compra.

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se
administraráncon eficiencia, eficacia, economía, transparenciay honradez para satisfacer
los objetivos a los que estén destinados.

b) Asimismo, en el expediente no se encontró un estudio de costo beneficio
donde compararan si era más conveniente el arrendamiento de muebles
usados o la adquisición de bienes nuevos, incumpliendo lo que se menciona
en los Artículos 134 de la CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 12 Y 12 Bis de la LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, además de lo
dispuesto en el Artículo 13 del REGLAMENTO DE ADQUISICIONES,
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, COMODATOS Y
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE MANUEL
DOBLADO, GUANAJUATO, que a la letra dicen:

CM/TMl014/2021
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Observación Núm. 003. Pago de Nómina.

a) Con base a los elementos aportados, se observa que en los listados de
nómina se encontraron diferencias en los importes pagados al siguiente
personal:

Valoración: El sujeto fiscalizado manifiesta no tener documentación alguna que
aclare, justifique o solvente la observación en cuestión.

Se informa que haciendo una búsqueda exhaustiva en el archivo de esta Tesorería
Municipal,no se encontraronalguna documentaciónque se solicitaraa las áreas dentrodel
estudio de mercado, el análisis de costo beneficio señalado, en caso de optar por esta
elección.

Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

Respuesta:

CM/TM/014/2021

Por lo expuesto se considera observación no solventada.



Se informa que haciendo una búsqueda exhaustiva en el archivo de esta Tesorería
Municipal, no se encontró documentación gue acredite gue dichos ciudadanos
realizaron el reintegro a Tesorería Municipal de Manuel Doblado, Guanajuato. con ~
relación a las diferencias señaladas en estas observaciones. t r
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Respuesta:

Se solicita proporcione información, argumentación y demás element~
suficientes y adecuados para aclarar, atender o solventar cada una de las
observaciones anteriores, o en su caso el REINTEGRO por los importes
totales menos sus deducciones.

Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

CM/TM/014/2021

PREVISION
NOMBRE QUINCENA PUESTO SUELO IETAS SOCIAL OBSERVACIONES

SE PAGO SUELDO CORRESPONDIENTE A 15
DIAS DE TRABAJO, y SEGÚN LISTADO DE

01 AL 15
NOMINA SOLO SE DEBERIAN PAGAR 2 DIAS

SI\LDAÑA LUNA ANA DE TRABAJO, ORIGINANDO UNA
ABIGAY

FEBRERO POLICIA 5,185.82 1,438.14
DIFERENCIA POR $4,494.36 (CUATRO MIL

2021
CUATROCIENTOS NOVENTA y CUATROS
PESOS 36/100 M.N.), MENOS
DEDUCCIONES.
SE LE PAGO LO CORRESPONDIENTE A 15
DIAS DE TRABAJO POR CONCEPTO DE
DIETAS Y SEGÚN EL LISTADO DE NOMINA

MI\TA DAVALOS TERESITA 01 AL 15 SOLO SE DEBERlA PAGAR 9 DIAS,
PRESIDENTE 24,542.31

DEJESUS MARZO 2021 GENERANDO UNA DIFERENCIA POR
$6,963.78 (SIES MIL NOVECIENTOS SES
y TRES PESOS 78/100 M.N.), MENOS
DEDUCCIONES.
SE LE PAGO DE LA CANTIDAD DE

16 AL 31
$898.56 POR CONCEPTO DE PREVISiÓN

RUIZ RUIZ BRENDA L1ZETIE
MARZO 2021

SINDICO 17,409.39 898.56 SOCIAL, SIN EMBARGO LA PLAZA DE
SINDICO NO TIENE AUTORIZADO DIC
PRESTACiÓN.



118.61

862.88

68.63

63.93

137.25

$34.31

31.97

31.97

30.66

95.9-º-

49.91
-

137.25

514.70

479.51

$514.70

479.51

479.51

459.95

479.51

748.55

514.70

479.51 127.87

479.51. 63.93

479.51 ~.93

572.87 38)!

593.04 79.07

415.58

534.67

513.97

377.45

415.58

$480.39

447.54

447.54

429.29

383.61

698.64

377.45

351.64

415.58

13 38.19 496.48 572.87 76.39

\. $8,557.11 $10,8~3.78 $2,296.6;-
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CHOFER/LIMPIA 16 AL 31 MARZO

GRAN TOTAL

16 AL 31 MARZO

16 AL 31 MARZO

16 AL 31 MARZO

IIARTíNEZHERNÁNDEZRAÚL

filORALESMAGAÑACIPRIANO OPERTECB/SECRETARIA

~I NDOZll GASCAJUANBERNARDO POLICIA

ARAJASTORRESJOSELORETO ESPTECB/SER.PÚBLICOS

IARAJASTORRESJOSELORETO

'HAVLZCABRERADIEGO
ODRIGUEZPACHECOISRAEL
usrmo

16 AL 28 FEBRERO

ESPTECB/SER.PÚBLICOS 16 AL 28 FEBRERO

ESPTECC/LlMPIA

01 AL15 FEBRERO

01 AL15 FEBRERO

16 AL 28 FEBRERO

01 AL 15 ENERO

01 AL 15 ENERO

01 AL 15 ENERO

01 AL 15 ENERO

01 AL 15 ENERO

01 AL 15 FEBRERO

01 AL 15 FEBRERO

01 AL 15 FEBRERO

01 AL 15 FEBREROrtORI'S HFRNÁNDEZMARTíN ESPTECC/PARQUESy JAR
'ORRASRAMIREZFRANCISCO
AVII R ESPTECC/PARQUESy JAR

mSALESARAUJOJCARMEN CHOFER/RASTROS

MORALESMAGAÑA CIPRIANO OPERTECB/SECRETARIA

rUI NTLSAGUIRREMARIA MARLEN AUXTECA/PRESIDENCIA

BARAJASTORRESJOSELORETO ESPTECB/SER.PÚBLICOS

CHAVI'ZCABRERADIEGO ESPTECC/LlMPIA

CHAVIZ CABRERADIEGO ESPTECC/LlMPIA

rLORLSHERNÁNDEZMARTIN ESPTECC/PARQUESy JAR

PIÑAVALDIVIAJOSEFRANCISCO AUXSERVC/MERCADOS

LOPLZCASTILLOJOSÉIGNACIO ESPTECC/RASTRO

BAHAJASTORRESJOSELORETO

13 31.97

14 38.19

13 39.54

11 34.31

13 31.97

____________ ~~A~U~X~T~EC~C2/~C~OM~U~DN~--_+~16~A~L~2~8~FE=B~R~ER~0~~------~9~------~3~0~.6~6+_---2-7~5.~9-7+_----4~5~9.~9~5-~--~183.9~

12 39.54 474.43 593.04

6 95.88 575.26 1,438.14

13 34.31 446.07 514.70

ESPTECB/SER.PÚBLICOS

D'FER'~ ~
PREVISiÓN
SOCIAL

AUTORIZADA
(DIARIA)

PREVISiÓN
SOCIAL
PAGADA

PREVISiÓN
SOCIAL POR

PAGAR

$34.31

31.97

31.97

30.66

31.97

49.90

34.31

31.97

31.97

14

14

14

14

12

14

11

11

13

OlAS
TRABAJADOS

QUINCENAPUESTO/UNIDADNOMBRE
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b) Así mismo, se identificó que en el periodo sujeto a revisión se les pago el
total por concepto de Previsión Social a empleados que no asistieron a sus
labores los quince días correspondientes, tal y como se muestra enseguida:

Por lo expuesto se considera observación no solventada.

Valoración: El sujeto fiscalizado manifiesta no encontrar documentación para ~_
aclarar, atender o solventar las observaciones en cuestión. \.
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Por lo expuesto se considera observación no solventada.

Valoración: El sujeto fiscalizado manifiesta no encontrar documentación para
aclarar, justificar o solventar las observaciones en cuestión.

Se informa que haciendo una búsqueda exhaustiva en el archivo de esta Tesorería
Municipal, no se encontró documentación que acredite que dichos ciudadanos
realizaron el reintegro a Tesorería Municipal de Manuel Doblado, Guanajuato, con
relación a las diferencias señaladas en estas observaciones.

Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

Respuesta:

Por lo que se solicita aclarar, justificar o solventa por qué se les pago el
importe total de Previsión Social, o en su caso el REINTEGRO de las
cantidades en cuestión.

«Artículo 42.- La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá
respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se
efectúen. »

Ley General de Contabilidad Gubernamental

«Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer
los objetivos a los que estén destinados.»

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Lo anterior, con relación a los artículos 134 -primer párrafo- de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 -primer párrafo- de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, que citan:

CM/TM/014/2021
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IMPORTE
SEGÚN

Il'1li PORTERECIBO CONCEPTO ARTICULO 20 VARIACION
LEVDE

COBRADO

INGRESOS

118015 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118016 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118017 EXPEDIClON CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118018 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118019 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36~
118020 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118021 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118022 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118023 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118024 EXPEDIClON CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118025 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36

I~118026 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118027 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36
118028 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36
118029 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118030 EXPEDIClON CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36

~

118031 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118032 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACCION 69.66 67.30 2.36
118033 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36
118034 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36
118035 EXPEDICION CONTANCIAS NO INFRACClON 69.66 67.30 2.36

TOTALES 1,462.86 1,413.30 49.56

Durante el periodo sujeto a revisión se detectó que se cobró por concepto de "EXP
CONSTANCIA NO INFRACCION", un importe menor, al establecido para el ejercicio
fiscal 2021, tal y como se detalla enseguida:

CM/TMJ014/2021

Observación Núm. 004. Ingresos NO cobrados según la Ley de Ingresos para
el Municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del Año
2021.
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Por lo expuesto se considera observación solventada.

Valoración: El sujeto fiscalizado presenta el recibo no 127732 de fecha 13 de mayo
del 2022, donde se realiza el reintegro por la cantidad de $49.56 (Cuarenta y nueve
pesos 56/100 M.N.).

Con relación a las diferencias señaladas en esta observación se solicitará a la persona
responsable del cálculo, el reintegro de los importes indicados. Se anexa oficio en el cual
se realiza el cobro por los importes señalados,así mismo como el recibo donde se realiza
la operación de reintegro a Tesorería Municipal del municipio de Manuel Doblado,
Guanajuato.

Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

Respuesta:

Por lo cual, se solicita proporcione información, argumentación y demás
elementos que a su interés estime adecuados para aclarar, atender y/o
solventar la presente observación, o en su caso el REINTEGRO por la
cantidad en cuestión.

11.Por expedición de constancias de no infracción. $69.66

Artículo 20. Los derechos por la prestación de servicios de tránsito y vialidad, cuando
medie solicitud, se causará y liquidarápor elementoconforme a la siguiente:

Incumpliendo lo establecido en el Artículo 20 F-II de la Ley de Ingresos para el
Municipio de Manuel Doblado Doblado, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del Año
2021, a la letra dice:

CM/TMl014/2021
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Situación que se desglosa enseguida:

b) Ventade bases para licitación implicadao invitación $843.39

Fracción l/l. Ventade bases para licitación

Artículo 7.- Por disposiciones establecidas por Tesorería Municipal según artículo 258
fracción Vde la Leyde Haciendapara los Municipiosdel Estadode Guanajuato,se cobrará
la siguiente cuota:

Maniobrasde carga y descarga 89.22

Fracción VI/.- Estacionamientosexclusivos,por vehículoy mes.

b) Ubicados en las diferentes calles y periferia de la zona urbana, por
mes $137.50

Fracción 1.-Comerciantespermanentes semifijos:

Artículo 5.- Por la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía pública u otros bienes
propiedad del municipio, por comerciantes permanentes, comerciantes permanentes
semifijos, comerciantes temporales, comerciantes semifijos y ambulantes así como,
comerciantespermanentes ambulantes, se pagará de acuerdo a lo siguiente:

Con base a los elementos aportados, se observaron algunos recibos en los cuales
no se cobró el importe establecido en los Artículos 5 fracciones I inciso b) y VII,
Artículo 7 fracción 111inciso b), que citan lo siguiente:

Observación Núm. 005. Ingresos NO cobrados según las Disposiciones
Administrativas de Recaudación para el Municipio de Manuel Doblado,
Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021.

CM/TMl014/2021
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Por lo expuesto se considera observación solventada.

Valoración: El sujeto fiscalizado presenta el recibo no 127733 con fecha del 13 de
mayo del 2022, donde se realiza el reintegro por la cantidad de $88.38 (Ochenta y
ocho pesos 38/100 M.N.).

Con relación a las diferencias señaladas en esta observación se solicitará a la persona
responsable del cálculo, el reintegro de los importes indicados. Se anexa oficio en el cual
se realiza el cobro por los importes señalados,así mismo como el recibo donde se realiza
la operación de reintegro a Tesorería Municipal del municipio de Manuel Doblado,
Guanajuafo.

Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta:

MONTOS SEGÚN

RECIBO CONCEPTO
DISPOCISIONES MONTO

DIFERENCIAFECHA
ADMINISTRATIVAS COBRADO

2021

OCUPACION DE LAVIA PUBLICA(Pago de
24-feb-21 120560 permiso por carga y descarga con vigencia de 1,070.64 1,034.52 36.12

un año).

24-feb-21 120581 OCUPAClON DE LAVIA PUBLICA(Pago de 1,650.00 1,626.27 23.73
puesto semi fijo por todo el año 2021).

24-feb-21 120588 BASESPARAL1C1TACION(Venta de bases para 843.39 814.86 28.53
licitación).

TOTAL: 3,564.03 3,475.65 88.38

Se solicita proporciones la información, argumentación y demás elementos
que a su interés estime adecuados para aclarar, atender o solventar la
presente observación, o en su caso el REINTEGRO por las cantidades en
cuestión.

~

Respuesta:

•

CM/TM/014/2021



c. c. p.
Archivo.

ATENTAMENTE
CD. MANUEL DOBLADO, GTO., A 04DE JULIO D

Para efectos de fiscalización, la recomendación se considera parcialmente
atendida, puesto que no se tiene aún evidencia de que se cumpla en su totalidad
las recomendaciones expuestas.

Valoración: El ente menciona que implementara las acciones y controles para dar
cumplimientos a lo señalado por la Contraloría.

Con relación al apartado V./1 RECOMENDACIONES, esta Tesorería implementará
accionesy controles tendientesa dar cumplimientoa lo señaladopor la Contra/oríaen este
apartado.

Mediante oficio TM/230/2022 del 13 de mayo de 2022, suscrito por la Tesorera
Municipal y notificado a la Contraloría Municipal el 13 de mayo de 2022, se remite ~
la respuesta a la presente observación, en la cual manifiesta: \ ~

Respuesta:

• Se recomienda que cuando haya gastos a Reserva de Comprobar se anexen
sus debidos comprobantes.

• Se recomienda apegarse a los cobros que indican cada una de las Leyes,
Reglamentos y/o Disposiciones que le apliquen al Municipio.

• Se recomienda que cuando se reciban contratos y reportes de actividades
vayan debidamente firmados por las partes involucradas.

• Se recomienda apegarse a las clausulas manifestadas en cada uno de los
contratos elaborados.

V.II. RECOMENDACIONES

I.. .
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